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Adviitknoia.—No se admitirán, para la inaeroión, oomanioaoionaa ^ne uo vengan 
regietradaa doi Üobieruo de ProvtnoxM

Loa edictos y? * nancies oücifiles 
y virtiOLia/c-s^que aean 
satíafaráu omoc c^ntiwoa de ps 
aeta pob pálabaa, y loa anuncios 
judioialea a rasóu de TH o co* ti 
«oa de peseta también por pa 
labba; debiendo los interesados 
acreditar j^tes de la pnbliüaoiólii 
y por medie de itóotreepóndiefe^ 
te Carta dtr-Pa<o, haber satiefe- 
oho sn importe en la Depositarla 
d< Foi|doe pruvincitLla4)^jnn 

requisito no se insertarán.

Lab leya^ obligará'.^ su la Peulneula, Islag adyacentes, Canarias y territorios de 
áfrica sujetos a la legislación pflnüxdulAr, a log veinte dias de su promulgación, 
di su ellas nd siero c'ra cosa. Se enciende beo4>- 1“ proxunigi.Xi^p el día
63 íareraió» .le lo-Ley la GA0v.T4V(Art. I ° del Código Civil).
^::.^:jaaáÉáHaaÍ9rttta«B*«B3BKBaBaaSK3aBKsaBsss=s=aBssaEsas:saes3aaBeíBaBBn«Ba

Administración' de Justicia
Ú - 1779

do la ehimoQ8R « .^co reabzp.das por 
‘ don Marcos Burgos porque ól fué

Se aaeoribií et la Cr ataduría de la Kxoelo¿XíBi»A Diputación Provincial 
El pago de la áuaoripoióu 8d adelantado; ,p7ïrîô fiuito, solo ge ateudtrán ¡as gua- 
üxipciüneg j^ie vyn^l&P *co»ptJiadajj do sú p^ortfe, debiendo hacedlo Jos de fuera 
df la Cnpit J per bVranaH'dbl Tfpbfc; Giro Pciitai o T^ti de'fáoxl cobro.

Don Ántünlo.Rtíit Salcedo, Score- 
tario de esta Audiencia provin- 
ci«I\de Logroño.
CeTtífleoí Qae por el Tribunal 

provincial de lo Cvqtencioso ad- í

ministrativo, impuesto por los | 
señores siguientes: i

Don Filiberto Afrontes Gonzá- s 
lez, don Cayetano Rodiíguez de j 

los Rji¿)a J García,'don Ignacio Ma- ; 
ría Sáenz de Tejada y Gi’, don La
dislao Montes Moíeno y don Gon
zalo Herreto García; se ha dicta
do ¡a siguiente sentencia:

En la Qtudad jde Logroño a 
dieciocho de 'mayo .de mil nove
cientos treijota y seis;

Visto el recurso; coiitencióso ad- 
mioistratlvq interpuesto por don 
Ramos Maijlíoez ^dríguez contra 
acuerdo adjopiadoí por elExomo. 
Ayuntamiento de juogroño en se
sión celebrjada el 6.^de junio 1955;

Resultando que con fecha 6 de 
junio y en yirtud de varias instan
cias prpsen^adas con anterioridad 
por el reoiúcreote por don Mar
cos Burgob, como ooosecuenoia 
de ordfii del Municipio sobre re- 

y construcción 
de chimen^as^pars salida de hii- 
moB 60 uija casa propiedad dal 
señor Rambs Martínez que como 
inquilino ocupaba con una herma

el autor de ella;
Resultando que dado traslado 

al señor Fiscal jinre su coutesta- 
ción lo hace alegando la excep
ción perentoria 3.*^ del artículo 46 
de la Ley de <lo cont ocio8O> o* 
eea la de tdefecto legal en el mo
do de proponer la demanda> y 
continuada la tramitación legal 
fué señalado día para la votación 
de la sentencia;

Visto .siendo Ponente el Vocal 
doD Ladislao Montes; ¡ oretario, Antonio Rnii.

Vistos los artículos 42-26 núme- J

teral a lo.s autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y flruu- 
mos.—Filiberto Arrontes, Cayetai 
no Rodríguez do los Ríos, Ignf^íó 
Sáenz dé Tejads, Lndia'an Montes, 
Gonzalo Herrero, i’ubricados.

Y para qu^ conate y remitir al 
Exorno. Sr.. Gobernador Civil .de 
esta provincia para su publicación - , , . •, . ..v J- , ,ri©riq«<I, a la depuración del a0.1-
enM BolbtífOpkmal ípipldo .llaramiento de hnoaB rústicas de

’ 2094
Dód'Matías Maíx, Alcalde Presi

dente del AyiiuUmiento y Junta 
Pericial de Canplas de Río 
Tuerto.
Hago saber: Que debiendo pro- 

oederse según orden de la Supe-

firmo la preaeote en Logroño a
treinta de mayo de mil novecientos 
treinta y 8eis>-^V.* B.®: El Presi
dente, Fillberte Afrontes.—El Se-

ro 3.® y artículo 315 de la Ley y ’ 
Reglamento que regulan esta ju- ! EDICTÍO 2086
r ¡adicción; 1

.. j 1 Î En virtud dedo acordado por elConaiderando que alagada una i ,
.. . . . I señor don Manuel* M. Garce 11 o,excepción perentoria es forzoso i »

resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la misma antes 
de hacerlo respecto al fondo del 
asunto puesto que aceptada aquo* 
lia DO ha lugar a resolver sobre 
esta;

^Considerando que en la deman
da formulada por el recurrente 
no solo no consignan litera'* 
mente los requisitos exigidos por 
el artículo 42 de la Ley, sino que, 
tampoco se hace en todo él, la 
menor referencia a los mismos 
puesto que en toda ella no apare
cen siquiera diluidas una o varias 
do estas^alegaciones y 'siendo esto

Juez de Primera Instancia de esta 
1

ciudad por । providencia de esta 
techa dictada en autos de juicio 
declarativo de mentr ouan^^a ins

tados por don Rufl¿o Moreno Ma-
oaya en BU propio Iqpmbre y rï^ 
presentación, sobrei reivindicación 
de fianza por importe de mil qui
nientas pesetas* que fué deposita
da en este Jqzgado ^cr dón Miguel 
Moreno Maeaya qne. falleció^ en 
octubre de mil noyecientos vein
tiocho, se emplaza a lóá herederos 
de éste así óomo a cuantos se con
sideren con.’ derecho a la 
cantidad a que ascífende fa éanza

°® BurgojBf^ejitíordó asíes forzoso aceptar la ezcep*

este término municipal,-en virtud 
de la deficiencia en que estos do- 
oumentOB se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los couuibuycxx*e8 que pej- 
sean fincas en esta juriádieción 
presentarán en esta Ayuntamiento 
en el improrrogable pjazo ¡de 
un mes, relación o declara* 
oíón jurada de todas las fldoas rús
ticas que posean en laque ee hará 
constar los extremes sigiifebtésr-^

l.“ Pago en que radioa la finca 
o fincas.. V, cu < .1 1.1

■ ‘ 2i® Glasé de cultivo. - «
' *'*’3.*’ Categoría.

. ^4.’ Cpbidad en )s medí Ja usual 
y BU eqùivajçpçia al sistema m^ 
trico dBcinwU-

6/. Lindero»!, y - • <»
6.® Valor en renb y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en Usoco por ser de la exclusiva 
óom^eténoU- de la Juhta Pericial 
y Ayuntspiíentb su aplicación oon 
arreglos la vigente oartills eva* 
luatoria. ***

_ Estas -hojas se .facilitarán en la
por ^lJ^cfno.TAyiuntamiento que 
por eÜúúí’ Maiiínec Rodríguez 
se hiciesen! como i propietario las 
obras neoeaarias; :

I • ’ • • ,.1

Resultando qué contra dicho 
acuerdo fue interf^uesto por eí re

ción perentoria alegada; ■ 
Considerando que no eíüéten 

oaüsas que aconsejen la imposi*
oióD de costas;

currente ijecurso! Jo. reposición 
que fué delegado^ dando lugar al 
preserve rooutso, en el,\|ue em-
plaza dp el demrftdSQte presentó
escrito foi mulando la Memanda

ioon la,aúpíioa de ijuç 8e¡ revoque 
el aouerdq del Exorno. 'Ayunta- 
■iento de 6 de junio de 1905 y 
oomo consecuencia que las obras

Fallamos: Que debemoa acep
tar y aceptamos la exoèpoiÔn ¡pe
rentoria de efecto legal^ en el mo
do de proponer la demanda y por 
tanto no ha, lugar a resolver so-^ 
bre el fondo del asunto, sin hacer 
expresa condena de costas y de
vuélvase el.expediente a la * Ofici
na de origen.

Asi por esta nuestra sentencia, 
dé la que se uniré certificación li

resefiada para que en el plazo de 
nueve días hábííés á~partír~de la ^ xL r J . . . .Secretaría de este Ayuntamiento, 
inserción de este edicto oompa- si- » ' . , , . . ,*1- La^misión de cualquiera de loa
rezcan en mencionados autos, con 
apercibimiento desque de no ha
cerlo asi Ies jíarórá el perjuicio ja 
que hubiere lugar y qué- la copia 
de la démancha y documentos 
acompañados a la misma se eo- 
epentran a sh diaposicióñ en e^ta 
decretaría. ¿

'Alfaro, diecinueve de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Secretario, Jacinto Marí^

( :ri^í

, j datos que abtes sa hécho 
, mención dará lugar a la no admi-, 
^Bíóu d^ la declaración. x , 

jj La ibfracciógk A^ ordenado en 
' < este bando será castigada sin oon- 

' teñiplaoión de ningún género oon 
ha mulita que detoruMna el art. 45 

’ jdél vigente Reglamentó de Térrl-' 
¡torial de 30 de septiembre

' i Lo que se hace público para 
, (general conocímieirto.
í Canillas de 'Rio 'Túefto,^ 2Ó dé
,, junio de 19^^-r-El AlcaW^,; Matías 

MaíXf
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IISTITOTO GIOGBAIICO ¥ ESTÁLISTICO

AÑO 1935 Provincia de Logroño
3404 ,

Mes de NOVIEMBRE

e ‘‘

d <1

Nacimientos . .
Cifras absolu- Defunciones . .
tas de hechos Matrimonios . .

Abortos. . . .

Natalidad. . .
Per 1.000 ha Mortalidad . .

bitantes. . Nupcialidad . .
Mortinatalidad .

Pro
vincia

Capital

Varones..............................
Nacidos. Hembras..............................

Total . . . .

Nacidos muertos . . .
Muertos al nacer . .

Abortos. Muertos antas de las 24 h.

Total .

Pro
vincia

Capital Pro
vincia

Capital

398 
235 
143

19

191 
ri3 
069
0^09

fi

69 
69 
25

5

T82 
r66 
0^66 
0'13

Oñ QQ7

199
199

30
39

os 
0
'e •»»
u

Va ones.........................................  
Hembras..........................................

Tutal. . .

Menores de un año.........................

Alen ores de 5 años. .
De 5 y más añoa........................

No consta..........................................
Total. . . .

En eitiblacimisR* I Menores de 5 años 
tos benéficos | De 5 y más añoe

Total.: . . .

En establecimientos penitenciar.

114
121

29
30

235

^81
170

4

59

4

6'
50 

3

398

16
2
1

69

5 236

1 
« 30

69

1
21

Población dé la. , t
1 Capital. . . 37.899 19 31 22

Defunciones clasificadas por causas de muerte

1 
S
3

6 
6
7
8 
9

10
11 
IS
13
14

Fiebre tifoidea y parati/oidea (1 y S)
Tifus exantemático {3)
Viruela {6)
Sarampión {7}
Escarlatina (6)
Coqueluche (9)
2fi/teria (iO)
Q^pe {11)
Peste {14)
tuberculosis del aparato respiratorio (23)
Otrds tuberculosis (94 a 32> (*)

. n

15
16

17
18
19
SO

Sifüis {34) »
Paludismo (Malaria) {38)
Oirás enfermedades infecciosas y parasitaoias {4, 5, 12, 
13, 15 a 22, 33, 35 a 3? 39 a 44)'
Cáncer y otroa^ tumoret malignos {45 a 52)
Tumores no malignos o cuy» carácter maligno no ésiá 
ewecifiçadp (54 y 65) 
^eúmatiamo crónico y gota {^7 y ^8)
Diábéiei ñi^earada {59)
Akoholistno crónico o agudo {76) - 1

SI

ss
S3

S4
S5
S6

Otras enfermedades generales} y ínvenenamienfca, cróni_ 
cos^{^^69^a74,76,77) y «a _ ,
floxia locomotria progresiva y parálisis general {80 
y‘83) . '
Semcmig i a cerebral, embolia 9: trombosis cerfbraL{82) 
.Otras ay fermedadsa del ústema nervioso y de los 'otga 
n^rde los sentidos {78'79, 82, 8ta 89) '
Enferihétíades del coratón {90 tí 95) ■ > ? .
Otras enfermedades del aparato eirfu^atorio (96 a 103) 
Bronquitis (206) {***) y., ■■ ■•■i-: '

Js - > i

Sencillos. 
2)obréé^ 
Triples o máa .

ü M^TR2MONID8
De ao^o y ioHetd 
De saUero y oinda 
De seller» y divorciad-a 
De viudo y soltera 
De viudo y viuda 
De viudo y divorciada 
De (üeorfiado y saiteva 
Da divorciado y viudto

31'’de

D^ 35 a 39 añ^s

•PrO-^ 
vincia

Capital. ■ . ■ -1 riO

•H- 
413 

- -á"
74’
? í

-

ib

f bi ’
1
9 
3

20 '
1 

t
4

iii

Î

iïO

iU

(
ïiëÎèïiibre de

Dé 40 a 49 años

'De 5d a 59 años

fif 00’f máe tíños

De 20 ^,^24 añoa 
>

: De a 29,/iñoa .
>

De 30 a 34' años

1

52

Pro- 
vfncia Capital

‘ 3 1

1

2 1
1 1 n '

1

5
s

• < 2 1
d

4
13

1

1-.

. 31 •

■5í 1 ’

1 -

t
4 y:

1 - ' ;

: 3 d'.-

7 i-2 9.1
52 ■ .7 ;

13 '
5 
4

.37

■56

DE

1 rf Ù

29
30
31

33
34

36
36

S7
26

35 
40
«

Pro- , 
vincla cipiur

Neumcníq {Ï07 a 109)
Ot/aa énfermedadea del aparato respiratorio excepto 
tuberculosis {104 y 106110 d'214)
Diarrea y enípritia {119 y 1^0) . •
ApendicitÍ3‘{72I)
Enfermedades del hígado y de las viaa biliares {2S4 
aJa7)
ótrasi enfermedades del aparato digestivo {225 a .lfS, 
122,123,228y229)
N^fritia (130 a 132) L»

0(ras enfermedades del aparato urinario y del^ aporrato 
genital ^133 a 135)
Septicfemia e infeccionas puerp^aies (140 y 145)
Qiras enfermedades d^l emiaraso, del aiumbramionio g 
del estado puerperal {\41 á ]44, i46 a
Eñfeflnfdades de la piel, det tejitíb célülal-, de los Kuéso^ 
y de los órganos de la locomoct^ (151 a 15íí) ’1
Debilidad cqngópita, vicios de afiyforvtaeión congénitos, ■ 
nácimiento premofuro, ele (157 c^1 61)
Senüidad (162) ’
Suifiidio (163 a 171). > ' . j
Homicidio {172 a 175)
Muerte violenta o'casual (excepto suicidio y homicidio)

: , Í76^a 15^) .1 ' J

48 Ca^'ia^.na especificadas o mal defi^d^a,{i99 y 200) ,
, TOTAL,

-Î n -u
>- V -"f'q i - -f -■

(*) Tuberculosis de las meningea 
ELtA8 Meniúgitis simpli ' ' '

(**♦), Bronquitis cróniia •Tt'i d ’ u* n o

i g y’ it; H 9«
Í< ' I- .1 f » .r; -» I

De mentís de'21^ áñvs vi ottjCf,!
11

Pro- ; CapKat

; JSembras 
Vctt-ones 

Dembras 
Kas ones 
Hembras 

’P'ároñes 
‘ HemhrM 

Varonet 
Hembras 

Varones 
Hembras 

Varones 
Hemlfras

i Vagones

¿ni
8 

60 
^^■80 ■

35 
20

: 9 .
' 5

6
6
2
5 

*’ 2 '

6
J 14 •

X 6 ft 
6

1 
l

X'.

r , i Î íijp fjiíí^ ítneií’ii
’ 'OD i X ’i'ÿÎTLiOfl So ’ 

Da,6§ y más =afboa ■! - r Hémbra^

» Hembras

4

7h ,

5 1
16 2 :

1 1 .í < ll

>3 ■ 1

7 1
i 7: ( V’- 2 ""
X > d ibM ^círîr^'

1

irn í íiiJzA

ííp O!

Jáu 
.23,6

■ "ï 
í ’8

QS'iHfesSi
f ¿‘íHlíí

g 1 
q

5 a *.

1 fi zr t ’V 

. «o

■ri o4 'íl!p í

í ñ '

\-íí»hBto fin h

' W'- Capital 
n-M : í

31 MU <. iit^i

M
. »q

PUP »4 Ü; ?

. o

H

Farone« 45

‘ nííí’¿7íí'd']o^ÉS
-7 > ■< \ r Î t.- i o:
8oliero,s ? . r

O 'f »

y i 1 Hèmbràs
. Qasados . >{; â 1« - Varostes - ^41

r,i. -i .T.. ; E^mbrOS 37
ViuTos í ' • Varones ’ 25

> '4 -i HeátbraS 47
fXivo'i Vagones

> ' 1 Hembras
. ÎÜ

No coñ'stá^"'' Î ' * Vartíliea •’ 3
( * -j ' , Î J -p" -u■■ b.Hembrae b

LÏ r
5

.•m» ■

’46 4 p

14 ■ - '-4

1985. -El Jefe de Eetadlstiça, Eran cisco*’‘STef Campo. 
. ■?' 't-Tn”! lO Bíin.. ‘'I Güp Í.Í

' ‘"2

ôAVÎ ■» ófc 9 jú uí

Bfc-: O 6 i, Ip bíüfl
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Administración de Justicia
• '■’'•‘*•■’'"■■2064

Don Agustín Maiule, Juei Munici
pal de Huércanos.
Ha^*ó’ ^aber: Que hallándose 

vacante el cargo de Secretario y 
BU pleO^e eslíJJ»«é '< do s M un»«* 
pal, iOnunïia au provtstón por 
el presente edic^ a corourfec de 
traslado erjtre Secretarios de la 
oategdWM'‘’Ç,.<ioyi)rrne a lo dis
puesta en-‘-el artlou’o pexto del 
Decreto de 31 de enero- de 1934, 
Orde¿Ae 7 -enero da 1936 y 
demás disposíciüi^bg cornplemen- I 
tarias. La^ solicitudes debida
mente reiu^egípdas se diiigirán al 
Juzgado p|)r término do treinta 
días, "contados desde la fechado 
la inserción de este anuncio en 
la «QáoeU de M^rid> y Boletín 
Oficial d^ ^sta provincia. 
Se hace constar que no tiene más 
derechos que los que señala el 
arancel vigente.

Huércanos, 18 de junio de 1936. 
—El Juez Municipal, Agustín Ma
tute. \ ; i

’Adicto i983

Don Jesús García Fernández, Juez 
Municipal de esta villa de Hor
milla, provincia Logroño.
Hago saber: Que encontrándo

se vacante^ los cargos djí Secre
tario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión niediante concur
so de traslado, conforme a lo dis
puesto en pepreto de 31 de enero 
de 1934. O#den de 7 de enero do 

I
1936 y demás disposiciones com- 
plementarljis de la categoría C.

Durante; un p3azo de treinta 
días, contados desde la pnblioa- 

i i ción del presente^ en la <Oaceta 
de Madrid! yfSoLETiN Oficial de 

la pToyíirofinptíB que aspiren a 
dichos caijgos podrán solicitarlo 
por m did de ipatanoía debida- 
mente Teinke^ad^, a la que acom
pañaran lós dooúmentos acredi. 
tativoB de las drcunstaBcia» de 
loa ootiqarpa^es ÿ dirigida a este 
JuzgtrarrfipTSTíT^ndo el cargo av- 
oante más retribución que la 
señalada ein A ranee lea vigentes. 

Hormillii, 18 de junio de 
El JuezjMunicipal Ji sús Garoía.

\, I

. EDICTO p 2076 
Don Ma^nupl É^ueáa^Jbe^ Munici
pal Suplente de y entroaa.

Hago saber:
Que hallándose yacentes los 

cargos de Secretario propietario 
y suplente de este Juzgado Muni

cipal, se anuncia para su provisión 
en concurso previa de traslado y 
por el término de treinta día?, que 
comenzarán a computarse desde 
que aparezca su inserción el anun
cio en la <Gaoeta de Madrid» y en 
en el B. O. do |a. provincia, con
forme a lo prevelÁdo en ef*artícu- 
lo 6.’ del Decreto de 31 de enero 

1934, y Orden -4® 7 de enero 
de 1936, de conforraidad con otras 
disposiciones complemeptarías, 
entre Soci^etarios de la categoría C.

Los soliditantes dirigirán ^us 
instancias debidamente documen
tadas y reintegradas dentro del 
plazo que se fija al señor Juez de 
Primera losíancia de este partido 
de Nájera,(Logroño).

Alos efectos pertinentes se hace 
eonats^r que no se percibe otra . ilíf 
remuneración qué los t derechos 
de Arancel. <

Ventrosa,a 16 de lanío de 1986.
—El Juez Municipal Suplente, 

Manuel Rueda.

EDICTÔ 20(56

Don Péjix I^QTga Rooandio, Alfál* 
de Presidente del Ayuntamien
to de esta Ciudad. v
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami* 
liara miento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la.deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas,-he dispuesto;

Que ios oontribuyeh*es que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo ántes 
del 15 de julio relación o declara
ción jurada de todas las fincas rús
ticas que posean en la>quo se hará 
constar los extremos siguientes:

1 .® Pago en que iradica la finca 
n fincas.

2 .® Clase de cultivo.
3 .® Categoría. t
4 .« Oabidad en la medida usual 

y su equivalencia aJ sistema mé
trico decimal. 9 ! ¡

6 .’ Linderos, y ' :
6 .® Valof*en renta y'en verita.
La casilla imponible ae dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competenoiá de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva
lúa torla. {

Estas hojas se facilitarán en la 
Seoiretaría de este Ayuntamiento.1

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antps se ha-beohc 
mención dará lugyr.a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con 
templación de úiuj^ún ^én^ra. con 
la milita que detl^rtnina el art. 46 
del vigente Reglamento de Terri- 
toriflrf 4e 30 de septiembre de 183&.

Lo qne se hsoe públi^'o para
• general conocimiento.
1 Nájera, 14 de junio de 1936.—"El
‘ Alcalde, Félix Moiga. x. j

2067
I Don Cirilo Ibáfiez Alverez, Presl- 
I denle de la junta del Reparto ge* 
I neral de Utilidades de esta villa 

de Sófés, 
Hago saber; Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
parto de Utilidades del año de 
1936, queda expuesto al público 
en Secreta ría "por espacia de I65. 
días, durante loa cuales y tres 
más, podrán^ presentar los intere
sados las reqlanvaciones que orean 
necesarias 4I mismo, ante esta 
presidencia, no siendo admitidas 
las que no estén reintegradas y 
fundadas ei| pruebas concretas, 
precisas y determinadas. I

Lo qup se hace i público para 

conocimiento de los contribuyen
tes del pueblo y forasteros.

Solés, 12 de juoiq de 1936.—El 
•Presidente, Cirilo Itjáfiez.

i

' Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 2092 

i
Ante éste Tribunat, se ka presentado 

escrito, por el Al»ga^ don Angel Vi
llar Matute en representación de don 
Cándido Laeálle Roncero, fechado, «i 
el 19 de junio actual interponiendo 
recurso contencioso at^minisírativo so- 
iré y contra resolución del Ayunta-
míenlo de Nájera sobre^desttiucí^n en ¡'nrsuperior a cuarenta. Esta edad 
cargo de Oficial de Secretaría y ha d^referirse al momento de 00-
^tario dei Ayuntamiento de Nájera 
cuyo recurso se tramita según lo dis 
^sto en víg^te ''Ley municipal.

T habiendo sido tenido por inter- 
pnesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
$6 de la vigente L^y s<^fe el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nisírativa, la publicación del presente 
en el Bolbt;in Oficial da esta pro
vincia, como se efectúa, para conocí- 
miento de Ics que túticrcn interés dÚt 

recio en el negooio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroñe, 92 -de junifi de 1936.:— 
Ítl Secretario del Tribunal, Antonio 
Xuie.— F.® B°: El Presidente del 
Tribunal, Uliberto Arrontes.

---------- i í * A A 
Administración Centrai

Ministerio de la Gobernación 

iDlRBœiÔN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN 

I i • ••'.»'.«*<»«'51'' 1 1428

I ^En cumplimiénfó de 1() dispyes- ' ' 
t(xen la Orden de fecha 29 del ac
tual, insert'', en la cGacela» del 
día de hoy, convocando,oposioio 
nes de Direolpres de Scandas de 
.Música OQ sus distintas Categorias 
y clases, que se han de celebrar 
en Madrid a partir del 1.® de ootu 
bre; y autorizada ésta Dirección 
general par»'establecer las condi
ciones y requisitos a que hayan 
de ajustarse las mismas, ha acor
dado lo siguiente:

1 .® Los ejercicios tendrán lu
gar en Madrid, dando comienzo el 
día 1.® de octubre próximo, en el 
local que se designe oportuna 
mente. Î *

2 .® Las solicitudes de lo®' que 
pretendan tomar parte endas epo- 
Bidones seráu presentadas en el 
Ministerio de la Gobernación, dá* 
rante las horas hábiles de’ ofloiri^, 
en instancia dirigida al Director 
general de Administración,^ en ti 
que conste reseñada la. cÓduja 
personal corriente dél intereiado 
y su domicilio habituai, à partir 
del 2 «le mayo próximo hasta las 
trece horas del día 80 de jnnio, efi ■ 
que qqedarA cerrado e| *plazo 
admisión.

3 .® Los que pretendan tomgr , 
parte en las oposiciones deberán 
aóreUítar con lósdocumeotos q^e 

■ Î ’■ S a ; *7 « t » Ü» 
Be acqnqpañarán. a la instancia lüs 
reqnisitoá siguientos:” 

a) Ser esp^Çi^I, yÉ(róh ÿ ' 
edad no inferior a veintitrés años 

j menzat los ejeycicics, y qup. se 
ijustifidará mediante certificación 
i deft Registro civil del acta de na-’^' 
cimieqto, legalizada cuando no 

’ esté eípedida dént^ó^ áel ‘ texto
rio de la Audiencia de.Madrid.

: b) iCertifloación de buena con* i- 
j ducta,jexpedida por la ÁtítóHdad 
municipal oorreapon^i®®^-v G 

b) Certificación de cb tener an- 
tecedentes penales, exp^çdida por 
el Registro Central de Penados y 
Rebeáderb h. j

SGCB2021



25 de junio de 1986BOLETIN OFICIAL i.—w——  *

IHSTITÏJTO GBOGBAHCO Y ISTÀ5ISTIC0
—**— - , 1108, n

• ■ f . ■ -

AÑO 1986 Provincia de Logroño Mes de febrero

Pro
vincia.

Capital

Nacimientos . . 449 77
Cifras absolu- Defunciones . . 294 63
tat de hechos Matrimonios . . 84 7^ i

Abortos. . . . 17

Natalidad. . . Sfl4 T98
Por 1.000 ha Mortalidad . . T40 T62

bitantes , . Nupcialidad . . 0*40 0*49
Mortinatalidad . 0*08 0'18

Poblaciím de la. IProtwcia. . 209.440
1 Capital. . 38,848

h

Varones . . . . . . 
Nacidos. Hembras ..............................

Totül . . .

Nacidos muertos . 
Muertos al nacer . . 

Abortos Muertos antes dis las 24 h.

Total .

Pro • 
vincia Capital

V ■

Pro
vincia Oaphal

234
216

38
39

«c

•»» «

'3

Vagones . i ,N 4 . . • .
Hembras . .... . . .

Total. . . .

Menores de un año.........................

Aten ores de 5 años. . . . .
De 5 y más años........................
No eon^a. ........................

Total. . . .

En Bitablecimien-1 Menores de 6 años 
toB benéficos j De ¿ y años

Total. . . .

EneshWeeinúentospenitenciar.

162 
—ilL 

294

56

85 
205 

_L 
294

1
17

27
36 
6;^

13

22
38

_____
63

1
14

449

13 
3
1

77

7

17

—

7 18 15

Defunciones clasificadas por causas dé muerte

1
2
3

6 
6
7
8
9

10
11
12
13
14

16
16

17
18
19
20

21

22
23

24
26
26

Fiebre tifoidea y'paratifoidea (1 y 2)
Tifus exantemático (5)
Viruela (6)
Sarampión (7)
Escarlatina (8) , ,
Coqueluche (9) I
Difteria (10) ' - i

Gfipc (11)
P^ste (14)
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) -
Otras tabereulesis (24 a 32} (*/
Sífilis (34)
Paludismo (Malaria) (38)
Otras enfermedades infecciosas y parasitaoias (4, 6, 12, 
13,16 a 22, 33, 36 a 37, 39 a 44)
Cáncer y otros tumores malignos (46 a 63)
Tumores no malignos o cuyo carácter maligno yo está 
especificado (64 y 66)
J^umatismo crónico y gota (5^ y 58)
Diabetes aeucarada (69)
SUoholismó crónico o agudo (76) ,,
Otras enfermedades generales y envenenamientos cróni
cos (56, 60 a 7.4,76, 77)
Ataxia locomótris progresiva y parálisis general (80 
y S3) •
fletporragia cerebral, embolia c trombosis cerebral (82) 
Otras enfermedades del sistema nervioso y de los órga 
'^s de los sentidos (78, 79, 81, 84 a 89) (*♦) ’ >
Enfermedades:d^ corasón (90 a 95) ‘
Otras enfermedades,!el aparato efrcu’.atorio (96 a 103) 
^ro^uitis (106) (***)

Pro
vincia Capital

5 2

2 1
2 1
7 1

9 1
i 2,= ■

4 1.
7 8 =

1
1 ,

6 1l.
1 'S ■ '

23

17 ■ - 4*
46 .;9 ,
13 4
27 8’

Wi-'iíV
27 _ Neumonía (107 a, 109) i
26^ Otras enfermedádes ' del aparato ríspiraiorio 

r tuberculosis (104 y 1Q6/110 « 114)] t
Diarrea y enteritis (119 y Ï2Ç) * 
Ap^dicitis(12l)

. 2» 
" 30

31

X

36

37

Enfermedades' del hígado.^ de las vías biliares (124

iOtras enfermedades "del aparato digestivo C115 a 118, 
12^^ 123,. 128 y 129)

■. Nefriiis (130 a 132)
Otras ^enfermedades del aparato urinario y del aparato
penifál^U^ à 135) ¿
&eptíeemia e infeceiones puerperaiss 6140 y .^45) -, 
Otras enfermedades del ^mbaraeo, .d^ alumbramiento y 
del estado^puerperal (Ï4i a ]44, IdO'/t^^'O)
Enfermcdudés de la piel, del tejido eilular,^ de los huesos
y de los órganos de la locomoción (15| a. 15j5) 
llebilidad eongémta, viejos de eonfor^deióh eongénitos, 
nadmientopf^iiiaturd, efe (Î57 a 160)

á? Senilidad {i6i) i I r j
4? Suicidio f^l63 a 17]) f
< 'írflHjfcYJffy (172 a 175) ''

Muerte' violeta o casual (excepto suicidio y homicidio) 
i ^,.í7^ a, W) / ‘ ,

-fe Caucas nó especificadas p mal dcfi^^as (íW^zOof^ ' 
; ^fdÍ7«L. ; Y . ;-t

58

Ï*) Tuberculosis de las meninges ’ ■ 
(**.) Meningitis simp^ . p ¡ ; ,E1)LÁS <

5 , níí : 4*?*) Bron^ufliscCfóni a ■

KV

Pro
vincia

. Î

Capital

41 11

7 3
9 3

1

5
13 3 ;

2 2

1
■í I

3

‘7 ' '2 •
' -2-íf

. r ' . •I '
■ A X 2

294

OH 4 ' ---J' L

.J Jl -V
•j

T~r

^ÁLÜMBRAMlElfTOS ‘
Senecios'
DubL^ - i» • ,4n-
Priples o más 

o JO ' 
, ^ÁTEIMOHIOS

De soltera, ^ solt^a
De soltero y viuda
De saiitvo y'divorcialií
De vfudoy soliera . ¡ - ,,
De viudo y viuda
De viudo y divorffiada
De djtro^ dada y soliera
Ds divorciado y viuda , 
De díb^ ciado y (íio<ffciada

V Wu? -ib L ; > ,

Logroño, 31 de
aMÍ5 V -

PrO- 
▼inoia

Capito)
-•'.b _£_

Pro- 
vircia Capea!

- •s.. A--.'
De menos de 2o añes v’Varona 'í: B* :?.' ' !1

>i464i^í 82 t> . •««’ -I
■■

43

i- S '
H 111 1 V , De.20 a 24 aflo^ , . F/^oée« 

^^embras 12
De 25 a 29 años Varones 47 14/

• .,Nf>mbras - ^8 : . / L-iho* •t;
c78 17 , De 20 a 34 años V árones. 6

t 1 r. ' ‘> 
De 25 a 39 años - ¿

Heinbrds 
'Varones

••• 6'
« -2 :

f.-n

3 
1

Vt Ds 40 a 49 años^^ ’
.flembras 

Varones
•4.. 

'1
(oL^ ? • ;

Membras ÎË lí .
1 o -3 De 50 »59 años . > 

De oh y más año»-''
Hei^bras 
‘Varones

■l.¡ íiiní

^■■.. a

®.R
-fte 60} y m^s anos

■ ‘ á i'-OFoj»' 

Solteras Q i

>«■ i ■rr>,j,,.>.i.i„, I

= «
' • OiííííO lo 4 ■ 

Hembras 
'barones 

i^tmbra»
l

rBjp-.. 
vincia

ill .

Capital

1

inarao

' Cáah3oii "*
■ » í¿ li .7a 

. Kím/Cí? .
>

DivóreiÁdós V
. *r úivn*e 

Ho consta y.anoisiii
Aiainíohl sííod sfiísH

Hembras „
Varones

de 108&r-rEI, i Jefe ^de JEatadietiç»^ Ri^iuú^fio edelo

;
I

S

i'ioW Í’W; 
ffemofab

eoí

Váton^s
Hembras

, Varones 
^^^^^bras

Rí

88

62a

: H

1Ç f
17

7
7
A ; Î

: 'Í.I : '

5
1

oí i «Ííí:. .Olú oi ■ 8

y-íj
I
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» ( Ftcne de la página 3)

d) Certiti'ación f cultativa que 
justifique no padecer defecto físi
co que puedh dificultar el ejercicio 
del cargó.

e) Los que aspiren a verificar 
exámenes pam ingreso en lea c’a- 
aes primerH, segunda, tercera, 
cuarta y quinta de la ostegí^ría 
primera, acreditarán, adenoás, ha
llarse en posesión de título o cer
tificado académico, expedido por 
un Conservatorio oficial de Músi
ca, en los que conste haber cursa
do los esíu ’ics úc Solfeo y de 
cualquier iustruroento musical y 
lós Buperiores do Armor ía y Com
posición.

Podrán también acó opa fiar los 
solicitantes los documentos justi
ficativos de méritos o Sí rv cios es 
peeiales que juzguen conveniente.

L a expresada documentación 
habrá de estar reintegrada con 
arreglo a las disposiciones vi 
gentes.

4® A la prgatntaoió de las 
instacQias deberán los interesados 
entregar 30 pesetas por derechos 
de examen. Esta cantidad será 
devuelta a los solicitantes que por 
no reunir las conoiciones antes 
señaladas queden excluidos de la 
relación de los que pueden ser 
admitidos como opositores al 
sorteo.

6 . Los ejercicios para la cate
goría primera serán nueve, distri
buidos del modo siguiente:

Prîmer ejercicio.— Cultura ge- 
Deral^¿

Segundo ejercicio. —Estudio crí
tico y razonado de las diversas 
orgapizaciones de Bandas, tanto 
nacionales como extranjeras.

Tercer ejercicio.—Composición 
de una fuga a cuatro voces, de es 
tilo librto, sobre un tema impuesto 
por el Tribunal.

Cuarto ejercicio.—Composición 
do una obia para Banda sobre un 
tema impuesto por el Tribunal, 
cuya extensión no exceda de tOO 
Compases y sea mayor de 60.

Quinto ejercioio.-Transoripoión 
de qpa obra para Banda de plan» 
tilla doterminada, de fragmentos 
y obras escritas originariamente 
para plano, arpa, trío, cuarteto 
de arco, orquesta de cámara o 
gran orquesta sinfónica.

Sexto ejercicio.—Criterio del 
opositor sobre la formación del 
programa con arreglo a los distin
tos meáiós en que haya de des
arrollarse la actnaoión de una 
Banda.

Séptimo ejercicio. — Concerta- 
cióa y dirección do una obra ele
gida por el opositor.

Oclftvo ejercicio.— Dirección de 
uoA obra impuesta por el Tribunal. 

Noveno ejercicio. — Estética e 
historia y formas musicales.

Todos estos ejciciclos tendrán 
carácter íliminatorio, con excep
ción del segundo.

6 .® Loa ^eje'cidos para b K:- 
gurda Cfiíegorfa serán seis, disfri- 
butdoa del seguiente modo: j 

Primer eje ciclo.—Nocianes ele- 1 
rnenlaies sobre cultura general. 

Segundo ejercicio. —Realización 
de un ejsrcicio mix’o de brjo y ti
ple. ’ 

T'í-rcer ejercicio.—.-TrenscKpei^u 
para pequeña Bar.da de uo frag-, 
mento de una obra de Orquesta.

Cuarto ejercicio.—ConceriBCión 
y dirección de una obra elegida 
por el opositor.

Quinto ejercicio. — Dirección de 
una obra a primera vista.

Sexto ejercicio.—Contectaclón a 
las preguntas que tenga a bien ha
cerle el Tribunal relativas a la mi
sión de los divetsos insltumentos 
de la Banda y su sustitución por 
los de la Orquesta.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios.

7 .° El número de puntos con 
que será calificado el opositor por 
cada miembro del Tribunal será el 
siguiente: en los dos primeros ejer
cicios, de cero a cinco puntos por 
tema, y en los demás de cero a 
diez. El opositor que no reúna en 
el escru ioio de los puntos otorga
dos por los diferentes Vocales del 
Tribunal 11 punios se considerará 
desaprobado.

8 .® En los ejercicios actuarán 
los opositores precisamente por el 
orden riguroso de apellidos, for 
mandóse la correspondiente rela
ción que con la antelación debida 
se publicará en la <Gaceta» para 
el conocimiento de los interesados.

El que al ser llamado no se pre- 
senlase lo será por segunda vez el 
terminar la relación de opositores 
en cada ejercicio; y si no compare
ciese, sea cualquiera el motivo, se 
entenderá que renuncia ai derecho 
que le asiste para actuar, declarán
dosele decaído del mismo.

9 .® La calificación de los ejerci
cios de cada opositor se verificará 
al finalizar cada sesión, sumándo- 

' se los puntos que obtenga cada 
uno de ios que hubiesen actuado y 

' dividiendo su resultado por el nú
mero de individuos del Tribunal 
asistente al ejercicio; el cociente 

que resulte constituirá la califica
ción, hue se hará pública inmedia
tamente mediante anuncio fijado al 
efecto, haciéndose constar en él la 
puntuación obtenida por ljs apro
bados, presciodiéndose de los que 
no hubiesen obtenido puntuación 
suficiente para la aprobación, los 
CíJdles, por el hecho de no aparecer 
en tilrha relación, se c? nsiJpja^án' 
des7p?cbados, ro pudieudo pfíssr' 
al ejercicio siguiente.

10 . Del resultado de cada sesión 
se levautcíá un acta’en tá que-’se 
hará constar b«^ev?«nt‘nte las parll- 
cubrldades acrecidas-én cad’ noá 
d? ellas. ■’*

11 . Para que'péeda funcionar 
el Trlbúnal será ^equ’s’to Inbls^en- 

‘sable la coccurrencla de fres de sus 
miembros.

12* Terminado el último eje»?-i- 
olo, el Tribunal formará y elevará 
al Ministerio una relación (le ios 
opositores declarados aptos, si 
guiendo en ella el orden numérico 
de preferencia que marque la pun
tuación total obtenida por cada 
opositor, la cual, una vez aproba
da, se publicará en la «Gaceta de 
Madrid>.

13. Los Goberrradores civiles 
dispondrán la Inserción de estas 
instrucciones en los Boletines 
Oficiales de sus respectivas pro
vincias para conocimiento de ios 
que aspiren a lomar parte en las 
oposiciones convocadas.

Madrid, 30 de abril de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas.

(Gaeeia 1 mayo 1936)

 iLJAJ' “ -J
EDICTO 2074

Don Patricio Gañía Domínguez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de Pe- 
droso (Logroño).
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que loa contribuyentes que po 
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
un mes, relación o declara
ción jurada de tedas las fincas rús
ticas que posean en la que se hará 
constar los extremes siguientes:

1 .® Pago en que radica ia finca 
o fincas. í >

2,® Clase de cultivo. '' 
3 .® Categoría. ‘ 
4 .® Cabidad en 48 medida usual 

y su equivalencia a) sistema mó- 
,trico decimal. , 

6 .*. Linderos, y
6 .® Vt.lor en reyita y en venta. 
La caieilj^ irapfínible. ae ‘dejará 

en Mapeo por ^er ’a^ exclusiva 
competencia do la Junta Pericial 
y Ayuntamiento «u aplfcación con 
arreglo a I « vigente cartilla eva
lúa toria.

Estas hojas se facilitarán en la. 
: • "-'i íjU".; 
Secretaría .d€^ esj^e Ayuntamiento. , 
. La omisión de cualquiera de los 
daH)8 de que aides se ha hecho. 

■ Ï :s. n .b V'.- .. i 
mención daráJugar a la no admi-^ . 
sión de la declaración^

La infracción a lo ordenado en^ . 
este bando será castigada sin ‘Con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial d^ 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedroso, 20 de junio de ,1936.— 
El Alcalde, Patricio García.

EDICTO 2062

Don Gervasio González del Baz, 
Presidente de la junta GeneraL 
del Repartimiento de este pueblo 
de Pininos.
Hago saber: Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
parto de Utilidades del año de 
1936, queda expuesto al público* 
en Secretaría por espacio de 15 
días, durante los cuales y tres 
más, podrán presentar los intere
sados las rrclamaciones que orean 
necesarias al mismo, ante esta 
presidencia, t/o siendo admitidas 
lasque no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concretas, 
precisas y determinadas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los oontribuyen- 

' tes del pueblo'y forasteros.
Piniilos, 18 de junio de 1936.— 

El Preaidente, Gervasio González.

Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsidn

JURADOS MIXTOS PROVIN
CIALES DE TRABAJO DE 

LOGROÑO

JURADO MIXTO DE ARTES 
GRAFICAS

Bases de trabajo para los obreros qne 
trabajan en los periódicos diarios 

20Ó0
Don Luis F. Panoorbo y Martínez, 

Secretario de la Agrupación de 
Jurados Mixtos provinciales de
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trabajo de Logroño, y del de 
Artes Gráficas, en ella compren
dido.
Certifico: Que las Bases de 

trabajo para los obreros que tra
bajan en los periódicos diarios, 
adoptadas por este Jurado Mixto 
en sesiones do 17, 26 y 29 de ma
yo, 20 de junio y 4 de julio de 
1933, y por el Ministerio del Ramo, 
en resolución de 19 de febrero de 
1936, que a la vez resuelve el re
curso interpuesto contra las mis
mas por el Director Gerente del 
<Diar¡o de la Rioja», de Logroño, 
según Orden oonaunicada de la 
Dirección general de Trabajo, de 
26 de mayo próximo pasado, son 
las siguientes:

1 .® La semana de trabajo se 
entenderá de seis días, empezan
do ésta para los obreros que com
pongan los equipos de día, el lu
nes Dor la mañana acabando el

Gí- 3 i ■ ■ .
sábado ppr la tarde, y para loa 
que ojï^^èn plazas çoeturoas em
pezarán fcl sábado por la noche, 
acabando el viernes a la madru-

‘Pf
2 .® Será jornada diurna la que 

se efectúe entre las siete de la ma
ñana y siete de la tarde, y noctur
na la‘“iqué se lleve a cabo entre las 
siete ddlla mañana.

i

7 .® Todo operario fijo si su con
trato de trab’-jo lleva un año o 
más de duración, disfrutará un 
descanso anufil inintorrumpilo de 
siete días hábiles con percepción 
de su jornal íntegro

Estas vacaciones en ningún ca- . 
so podrán ser canjeadas por los 
jornales equivalentes a ellas. (Ley 
de 21 de noviembre do 1931).

8 .® Los patronos concederán a 
los obreros cuanto establezcan las 
disposiciones legales vigentes so
bre medidas de higiene y pre
vención

Tendrán un lugar en los talleres 
con todos *08 elementos t-ecesa- 
rios para la limpieza personal; es-

lo 80 de la Ley do 21 
bre de 1931.

12. En los cae'8 
que se produzca por 
damente justificada, 
respetará la mayor

de. r oviemi Hapq saber; Que debiendo pro
cederse según orden de la Supo- 

de de‘pido riorida i, a la depuración del an i- 
oapa^ debi- líaramiento de fincas rústicas de 
el patrono este término municipal, en virtud 
antigüedad, , de la deficiencia en que estoá <3,0-

? entendiei'djse p. r esta antigüe- 
j dad el .mayor tiempo que se Heve 

eu la especialidad de rabajo den 
j tro de líí casa.

13. Cuando por cualquier cau
sa un operario e&tuvíese suplkn 

, do, podrá ser despedido, sin in- 
; demnizacióo, al final de la jorna- 
I da, tan pronto se presente a tra- 
; bajar el titular d» la plaza que 
i ocupe.
j 14. Si por circnnst inci&s espe-

cumentos se enou^ntrsn, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto;

Que los coutribuyer/f 8 que po 
sean fincas en esta jurisdicción * , 
presentarán en esto Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
un mes, relación o declara-' 
ción jurada dç todas las fincas rús
ticas que posean en la que se hará 
oonstnr los extremes siguientes:

tableoerán los elementos precisos | cíales, a^gún obrero sscendiese de 
para atacar en principio cualquier ■ categoría, circunatanoialmente; no 
accidente, y, concederán a los = podrá volver a ocupar el puesto

; obreros que trabajen con materias 
. nocivas para la salud un suple-,, 

mento de treinta céntimos sobre
I í

su jornal diario.
¡ 9.* Las tallas, de asistencia al

trabajo deberán justiflcBrsp, y en 
oaso de que sean por enfermedad 
el patrono podrá, si lo cree con
veniente, mandar sea visitado el 
enfermo por un médico para cer
ciorarse de la existencia de la en
fermedad alegada.

3.® La fotna a parados turcos {
de noche de loa obreros do la 
Prensa diaria do Logroño se estn- 
blece^i.sea, coa carácter gene
ral, la de seis horas. \i , n

10. Cuando un obrero oayeao 
enfermo exceptuando las enfer
medades venéreos, las de carácter 
crónico, (siempre que et tas no

• I sean consecuencia de la profesión 
> [ qjíc cj roeX y 1®» producidas a

4.*“ En' cade taller de Prensa j mano.airada/oobrará durante loa
existirá OOP c’Vráoter permanente 
y colocado en sitio visible un car 
teL puestí» póf el patrono, en el 
que se den a conocer los horsric^s 
que pwrca.fll artículo 16 del De
creta de 81 de julio de 1931, de
clarado Ley el 9 de septiembre 
del mismo año, relativo a la jor
nada máxima de trabajo, y en el

i
I

sesenta días pri ncros el 50 por 
100 de su jornal.

Es’e beoGílcio so o tendtá tfec-

que tuviese al ascender, si han 
transcurrido más de sMs meses 
consecutivos o de uu año en ve
ces desde su aácenso, salvó naso 
de suplencia.

15. Tanto el hi porte dé los 
jornales como el de las horas ex
traordinarias, se hará efectivE el 
último día de cada oemana, dentro 
de la jornada de trabajo de cada 
turno o equipo.

16. Tanto los patronos como 
lo3-obreros hacen declaración ex
presa áe some-erse y acatar todas 
las léyps de trabajo que durante 
la vigencia de estas bases haya o 
pueda haber en vigoh

17. En los caso^ no estipula
dos en estas Bases decidirá, a so 
licitud de parte, el Jurado Mixto 
de Arfes GráfleasT de Logroño.

O
l.“ Pago en que radica la finca 
fincas.
2,® Clase de cultivo.
3 .° Categoría.
4 .® Cet'idad en la medida usual

y su equivalóLoia al sistema mó-, 
trico decimal.

6.* Linderos, y
6.° Valor en renta yen veota,’^
La casilla imponible se dejará^ 

en -blaaco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su nplicáoión con 
arreglo a la vigente curtidá^ eva- 
luatoria.

Estas hojas ?e fácilitarán en la 
Secretaría de e«»te Apuntamiento.

La omisión do cúa’quiers de los

ni
’id

- datos de que antes se ha hecho 
mención d- rá lugar a la no admi- ' 
sión de la declaración.

La infracción p ló ordenado bn 
este bpodí) será castigada sin con- ‘ 
tempiííCiór;; de, ningún género con 
là multa qqp de/errpíDa .el; art.. 46 
del vigente Regb-mentó de Terri
torial de 30 de síjptisrabre de 1886.

i to cuandp 1^ enferrn» dad pase; de 
j tres ddts/a^bnándose en éste íes-

Base adiooioial.—Estas bases' Lo que se liKoe público* para 
genersl cónocíñiiento.

que además se espeeifioarln los

80 desde el priinerp y solamente 
una vez al año.

Eü loa casos de enfermedsd, el 
obrero couserv írá su puesto/que- 
daedo a elección '’el patrono el

nombres de los operarios de o.'da cubrir su olaz-^ con otro obrero 
jorníRJá o turno, del cual so depo que tendrá carácter evtntu.^l y ce- 
sitará una copis en el Jurado Mix- sará táu pronto ei enfermo se 
to de Artes Gráficas de Logroño. reintegre a su puest'), reintegro 

ó.*" S|e considera fiesta pracep- que avisará con vvioticuatro ho-
tiva el día pr^iniepo de J^ayo.

5 .® bis. Regirán para cada cla

se y oategéría ^eiObf-Lros a que se 
refieren esHs Bases el salario ho
ra que aotua’mente teaga asigna
do, ha_sU que por el , Jurado Mix-, 
to se fije el salario mínimo unifor
me para esta clase de trabajos e tn-»- 
industria, a loque procederá con 
la n^yor urgencia.

6 .®s Las horas extraordinarias 
de tffcbajo tendrán un reotrgo de> 
un 60'por 100. '

ras de anticipación, pot ’o menns.
E! :?.atropo íendrá la f‘’.onltad de 

des gn.ir un médico quo pueda 
comprobar tanto ’a corteza de la 
enfermedad, como la naturaleza

eatefán CP vigor durante un año 
cortado a partir de la fecha do su 
aprobación po’’ Ministerio, que 
se entenderá prorrogado por otrO 
si alguna de las partea no las de 
nuKciase con (res mc^es -^e ante
lación a su vencimiento.

Y para que c ñsio y n Ing efec
tos del apartad:) b) de h Ordí n 
Ministerial de 28 de marzo de 19t^6 
(<Gacet8> del 1° d3 abrí’), se ex
pide la presento*, par? su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, en Lngroñ»' ,1 cinco de

f B^ftoa de Río fobía, 19 de ju
nio de 1936.—Ei Alcalde, Faustino 
Loza. ' .í; -T

ANUNCIO

1

2090
Don Mariano Gil Martínez,' Presl- 

d ínWVlG lá Jlinta Général del^ 
r partiraiento dd esta villa de 
A leans die. .
Hogo sabor: Que formado por 

la Junta d^^ml presidencia el Re- 
p&rk) de Uuiidades del año de 
1936, queda ox^úeato al público

junio de mil novenler ’os treinta y -oo Secretaria por^^'8^aoio'‘de 16
a i F. Panoor <•.—V.® R.®: 
E* ViceprtísjdeuteT Ju^é María Gu 
’■órrf*z.

de la míamfl. M.)

11. Ningún operario podrá ser 
admitido a trab' jar por tiempo 
inferior a una semana, salvo los 
casos de eventualidades y suplen
cias, y tendrá derecho a percibir 
el salario en los casos y condicio
nes que se csUtblece en el artíou-

Ábinistradóii Monicipai
/ 2076

Don Fai'slíno Loza Tobías, AIoííí 
de'Presidente del Ayúntamien- 
to y Junfe Peíicinl de Baños de 
Río Tobía. ; ‘

ijí”. ', durante loa cuales-y-tres 
n áf», podrán presentir loa intere
sados i^a i' cííjüaciones quo crean 
QftcüS’iria.'í ai mismo, ante esta 
presidencia'no siendo admitidas 
1’8 que no ^-stéb reintegradas y 
furdadan ^n pruebas concretas,- 
pre^.sí s y deiíírmínadaa. qo

Lo^qu^ se baeç públiop para 
conocimiento de los contribuyen
tes del puebío y forasteros.

Alcatiadre, 18 de jnnio de 1036.
—El Presidente, Mariano Gil.

SGCB2021
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AÑQ 19 36 Provincia de Logroqo Mes.,de

í

ir . 1

Pro
vincia

- • - - Jl

Capital

________ !_ 1 ** !
í

!Nacimientos . . 496 76 i 1

Cifrei¿jil¡ásísi:,_ l Dpf»neiones . . 248 54 Nacidos.
tas de 'hechos • ¡ IÍ!‘S^irimonio8 , r 132 23

Abortos. . . . 17 7
Ô 1

Natalidad. . . 2 37 r96 F

Pur 1,^0 ha"' Mortalidad . rid P39 i

Hnpeialidad 0 63 0^59
(jj ' ' McrUnaiítlidad , 0 08 018

c 1 -Î :
!

Población de le J Prí rinda . .! 209..440 
1

: . *; = i
i

” 1 Capital. .. • 38.848

' i ‘ í
• -«•

Pro
vincia

Capital

Varones....................... 279 39
Hembras....................... SÍ7

Totf/l . . . . . 496 
1

' 1 '
r*

Naciifos muertos . . . 12 6

c

V

Muertos al nacer . ".
Muertos antfs ,de tas 24 h.

2
3 1

Total , . . . 7

i -V . * *wiaaa« '-*

Î
Pro

vincia
Capital

j -iiuaív i —
Fa ones T. • ft • • • • 13t 52
Hembras *. -21L 22

¡ 248 ■ 84 . V
Meiicies Ae-ufi aHo. • . "? . i» 9 '?>•

jUfetores ge 5 .............................61 17

» \ i 1 s
• V, ■ •1 j. .

. 186 
|2

57

0 ! ¿ x Totah . "4®*
En iltáblecirtiieñ- 'Menores 'dr^5 añoé ¡2 2

toi benéficos De 5 y más años 15 14
«‘íi..' •' - Total. . . I 17 16 i

En'^e^'ibledmientvs penitenciar’.

Defunciones clasificadas por causas de jnuçrte ..

1 
a
5
4
5
6
7
8
9

10 
11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22
23

24
25
26

Fielfrs tifoidea y parati/oidea (1 y 2) j

Ttftís exaniemátieo (5) 
F»î'Me/âi (6) i 
Sarampión (7} 
Escarlatina (8) 
Coqueluche (9) ,
Difteria {10) । 
Gripe Cllf , ,
Peste (14)
Tuberculosis del aparato respiratorio (23)
Ot^as tübereulGsis {24 a 32) (*)
Sífilis (34) I
Paludismo {Malaria) (38)
Otras enfermedades infecciosas y parasitaoias {4, 5, 12, 
13, 15 a 22, 33, 35 a 37, 39 a 44)
Cáncer y otros ínmores malignos {45 a 53)
Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no está 
especificado {54 y 55)
Eeumaiismq crónico y gota {57 y 58)
Diabetes aeucarada {59)
Aíioholismo crónico o agudo {75)
Otras enfermedades generales y envenenamientos cróni
cos {56, 60 a 74, 76, 77)
Ataxia locomotris progresivá y parálisis general {80

Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebral {82) 
Otrás enfermedades del sistema ne-vioso y de los órga 
nos de ios sentidos {78, 79, 81, 84 a 89) (**) 
Enfermedades del coratón {90 a 95)
Otras enfermera les del aparato circulatorio {96 a 103) 
Bronquitis {lOO) (♦**)

Pro
vincia Capital

5 2

1
1

6 2
5

6
11 1

2 1

5 1

20 2

15 3
33 9
16 5
24 4 [

■ ’ ■''! atoaly j

Pro
vincia Capitel

|a-.- ifc.

27 Neumonía {107 a 109) 18 8
28 Otras enfermidades del aparato respiratorio excepto

tuberculosis {104 y 105, 110 a 114) 6 1
29 Diarrea y enteritis {119 y 120) 7 2
30 Apendicitis {l^P) 1 ‘ ■Á. 1 ■'
31 Enfermedades ' del hígado y de las vías biliares {124

a 127). ‘•”4 1
32 Otras enfermedades del aparato digestivo {115 a 118, b !

122, 123, 128\y 129) 8 1 ' "
33 Nefritis {130 4 132) 6 V «
34 Otras enférmedades del aparató urinario y del aparato ‘ V

genitat ^133 a ’i39) '1 '
35 iSeptic^iá e infecciones puerperales (140 y 145)
38 Otras enfermedades del embaraeo, del alumbromicnio y

del estado puerperal {\4i. a \44, Í46 a IbO) 1
57 Enjermedades de la piel, del tejido celular, de los huesos

y de los órganos de la locomoción (151 a 158) 1
58 Debilidad congénita, vicios de conformación eongénitos, ' *

nacimiento privaturo, etc (157 a 181) 10 2
38 Senilidad (182Í) 21 4
40 Suicidio (183 « 171) 1 ’.V
41 Homicidio {i72 a 175) ' ’ i

42 Muerte violenta o casual {excepto suicidio y homicidio)
Í76 a 188) 5 '2'

43 Causas no especificadas o mal defiridas (188 y 200) 14 1
TOTAL. .......................248

(♦) Tuberculosis de las meninges 4
DE ELLAS (**) Meningitis simple 4 1

(*;*♦) Bronquitis Crónica 12 2'

L ;• t ;i Pro
vincia

Capitel

^ÜMBRAMIENTOS
Sencillos i 511 83
Dobles
Triples 0 más

1

MÀTB1M0N10S
De soltero y soltera 122 21
De soltero y viuda 1
De soltero y divorciada
De viudo y 'soltera 7 2
De viudo y ^iúda
De viudo y •divorciada 
De divot ciado y soltera 
Ds divordeido y viuda

2

De div^rcie^do y divorciada

Pro
vincia

Capital

De menos de 20 años1 >
Varones

Hembras 10 1
De 20 a 24 años Varones 40 1

> Hembras 67 10
De 25 a 29 años Varones 52 11

> Hembras 34 ' 6
De 30 a 34 años Varones 20 2

> Hembras 12 6
De 35 a 39 años Varones 13 6

V Hembras 6
Ds 40 a 42 años Varones 5 3

> Hembras 2
De 50 a 59 años Varones 1

> Hembras 1
De 60 y más años Varones 1

Pro
vincia

Capitel

De 60 y más años ' Hembras
No censta Varones

> Hembras

DEFHNC10NE8
Solteros Varones

1

56 16
> Hembras 43 13

Casaddè Varones 43 9
’ í Hembras 32 6

Viudos Varones 33 8
> Hembras 41 3

Divorciados 
> 

' No consta 
>

Varones
Hembras

Varones
HembraC l 1

Logroño, 29 de febrero de .—El Jefe de Estadística, Francisco del Campo.
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AÑO 193 5 Provincia de togrdño Mes de DIC1EMBF?E '

Varones . . . .
Nacidos. • • •

Total . .

-

Î r*

» i

Nacimientos' .

Pro- 
vinoia

Capital

442 63
Cifras' absolu- Defunciones . . 260 66
tas de hecKos Matrimonios . . 152 22

1 Abortos. . . . 19 5

Natalidad. . . 2*12 T66
Per 1.000 ka Mortalidad . 125 1*74

bitantes . . Nupcialidad . . 0 73 0*58
Mortinatalidad . 0\02 0*13 i

Poblad déla. \
I Capital. .

, 208.297 \ 
37.899

Abortos

Total .

ffacidoñ muertos . . , 
Muertos al nacer . .
Muertos antes de las 24 h

Pro
vincia

Capital

236
; I

206

442
1
lS3

(4
1

. . i 5

5

19 '5

iI ’ Pro- 
▼inoia

Capital

1
Va^^ones í. ... . 155 32
Hembras *. ........................... ..... 1$7 34

Total. . . . 260 66
Menores de un año...................... 81 3
Atenores 'de^5 años..................... 58 6
De .5 y más años...................... 206 39
No consta................................. 1 1

••i. ■ ’ 0 Total. . . 260 66

En eitnblecimien- Menores de 5 años 2 2
tos hénéfIcBs De 5 y más años 29 21

' Total. . . i 31 23
En es table cimientos penitenciar.

Defunciones clasificádas" por causas 'efe lilùèrtê

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22
23

24
25
26

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1^2)
Ti^us e^aniemátieo (3)
Viruela {6)
Saramfiión^ (7)
Esearle^tina (8)jv 4 , .
Coquelttehe (9) i
Di/terih (10)
Gripe di)
Peste (14)
Tuberculosis del aparato respiratsr.io (23)
Ob'as tuberculosis {24 a 32} (*J
Sífilis Í34)
Paludismo {Mdlfiria) (38) ,
Otras enfermedades infecciosas y parasilaoias (4, 5t l^i
13, 15 h 22, 33, 35 37 39 a 44)
Cáncerly otros íumores malignos {45 o 53)
Tumor^ no mcüiffnos o cuyo carácter maligno no está
especificada f 54'g 55) «v
Reumatismo ctifinico y gofa {57 y 58)
Diabet^ a^ueafada {59)
AUohoaismo crónico o agudo {75)
Otras ^ftrmedades generales y envenenamientos eróni 
eos {56\ 60 a 74, 76,77)
Atfixia\ locomolris progresiva .y patúlisis general {80

ffémorsagia cerebral,’embolia o trombosis cerebral {82) 
Otras enfermedades del sistema ner vioso y de los brga 
nos de ios mentidos {78, 79, SI, 84 a 89) (**) 
Frifertfied^des del eoratón {90 a 95), . i

Oiras énfermeaades del aparato circulatorio {96 a 103) 
Bronquitis {106) (♦*♦)

o

Pro
vincia Capital ¡ .Sv 

-------i-------
Pro

vincia Capital

3

2 
1
1

17
2 
1

9 
8

1 
?

. <1

6

17

V
30
1È

1

1

10/
1

1
2

1
1 
1

4

2
13 

6
2

i. ’ ' ' - -
27 Neumonía {107 a 109)
28 Otras \enfermédades del aparato respiratorio excepto 

tuberculosis {104 y 105, 110 a 114)
. 25 Diarrev y enteritis {119 y 120)

30 Apendicitis {121)
31 Enferifiedgdes = del hígado y ds las vías biliares {124 

«^27);
82 ’ Otras enfermedades del aparato digestivo {115 a 118, 

122, 1^3,f28y 129)
33 Ne ft ittp{Ï30à 132) ' '
34 , Otras enfermedades del aparato urinario y del aparato 

genita^f\33 a'A^9)
35 ¿tepiie^ia e infeccionas puerperales (140 y ]4^)
38 Otras enf et ménades áef 'embaraso, del alumbramiento y 

del estiifdopuffmerai {\4i a \44¡ 146 a 168)
57 Enfermeda'desií^ Ifl piel, del'i't)i¿{o.celular, d'e los huesos 

y fe los órganos de la locomoción (151 a 168)
58 Debi'idad eongénUa, vicios de eonfoj-mació» congAntíos, 

f. Macíwtir«/o préfnñturo, etc (157 a ’l81) ' ' ,
0.,^ 35 Senilidad {\ 62)

40 Suicidio {163 á 171)
41 Homecidio {\7^ a 17^5)
42 Muet tS violenta 0 casual {excepto suicidio y Abmieiiflo)

1 178 a 198) " ’
43 Causas ng esp^cif^cadaslO ,mal definidas {i99 y 200)

4 , TOTAL. ..... .

- j {^) ,, Tult^rjiulosi^ de. las. meninges
DE ELLAS / (**) Meningitis simple

^***) Bronquitis crónica

32

6

7

5
7

•‘•'1 .

11
12

* 8
16

260

. 3
7

11

1 > 
3

3;- /

1

>.

1 ‘

66

2

• A

í&fícaui '' i; ft* r V :
t

A L ÜBÍfBRA MIEN TOS
Sencillos j j
Dobles ‘
Triples 0 mfis

MATRIMONIOS ,
De soltero y\soltera i
De soltero y\viuda
De soltgro y\divorciada
De viudo y solterai
De viudo y viuda
De viudo y divorciada
De dicof ciofio y softer a
Ds divorciado y viuda 
De divorciado y divorciada

Pro
vincia

Capital

De menos de 20 -añi^s Varones
> Nembtas

De 20 a 24 años Varones
> aembras

De 2b a 22 años Varones
» ÿfmbras

De 38 a 34,años Varones
> Hembras

De 35 a 39'oAoj? V^ronej
» l^embras

De 40 a 42 años Varones
> H(:^bra8

De 58 a 52 años Varones
> Hembras

De 60 y más años Varones

Pro
vincia

Capital ’ j ív

De 60 y má^ años ' Éembras
. ; No censtri ■ Farowe«

> Hembras
DEFUNCIONES

Solteros Varones
> Hembras

, Casados , ForowfÇé
» Hembras

¿ Viudos Varones
Hembras

Divorciados Varones
> Hembr^ñi^

No consta Varones
> Hembras

Pro
vincia Capital

457
2,

145

5 
2

88 
1

28

2

14
50
82^
76
42.
16
6.
4
2
2
2-*
2 
l

c ,1 ■
9 

12 
10

2“' 
. 1

'1 .

‘1

\ ¥
50
60
66
83
25
43

2 
l

13
12
18

7
1

14

1

Logroño, 31 de enero de 1986.—El Jefe de Esíadístíca,' Francisco def ÓatnpÓ.
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AÑó 1986 Provincia de Logroño Mes de marzo

Nacimientos . .
Ci/raí absolu- Defunciones . .
tat de hechos A^atrimonios . .

Abortos. . . .

Natalidad. . .
Por 1.000 ha Mortalidad . .

hitantes . . Nupcialidad . .
Mortinatalidad .

h. 1 Provincia .

Pro- 
vincia Capital

Varones..........................
Nacidos. Hembras...........................

Total . . . .

Nacidos muertos .
Muertos al nacer . . .

Abortos Muertos antes de las 24 h.

Total , . , .

Pro
vincia

Capital Pro
vincia

Capital

52S 
321

82 
12

2^49 
ró3 
0^39 
O^OO

. 2

77 
68
16

6

1'98 
175 
041
015

09.440

274
248

43
34

c
«

Va'ones ........ 
Hembras.....................................

Total. . . .

Menores de un año......................

Atemores de 5 años.....................
De 5 y más años...................... 
No consta........ 

Total.

En Mtabiscimien- Menores de 5 años 
toi benéficoi De 5 y más años 

Total. . . .

En establecimientos penitenciar.

160
161

38
30

321

62

98
221

2

68

7

17 
61

522

10

____2

77

6 321

26

68

20
’ [Capital. . . . 38.848 12 6 26 20

Defunciones clasificadas por causas de muerte

1.” ;» . -

Pro
vincia Capital Pro

vincia Capital

1 Fiebre tifoidea y parati/oidea (1 y 2) 1 27 Neumonía {J07 a 109) 32 15
2 Tifus fxantemáiico (5) 28 Otras enfermedades del aparato respiratorio excepto
3 Viruela (6) tuberculosis {104 p 105,110 a 214) 12 2
4 Sarampión (7) 6 29 Diarrea y enteritis {1/9 y 120) 16
5 Escarlatina (8) 30 Apendieitis (121) l
6 Coqueluche (9) 3 31 Enfermedades del hígado p de las vias biliares (224
7 Difteria {10) a 127) 2 1
8 Gripe (11) 12 1 32 Otras enfermedades del aparato digestivo (125 a 218,
9 Peste {14) 122, 223,128 y 129) 4

10 Tuhsr^losis del aparato respiratorio (23) 18 7 33 Nefritis {130 a 132) 8 6
11 Otras fuhsrcutosis (24 a 32} (*f 7 3 34 Otras enfermedades del aparato urinario p del aparato
12 8tfüis\{3Í) genital ^33 a 135)
13 Paludismo (Malaria) (38) 35 Septice mia e infecciones puerperales (140 p 143) 1
14 Otras 9nfermedade.s infecciosas p parasitaoias (4^ 5, 12, 35 Otras enfermedades del embaraso, del alumbramiento y

13, 15 a 22, 33, 35 a 37, 39 a 44) 9 2 del estado puerperal {Ï41 a \44, 146 a 165)
15 Cáncei y otros tumores malignos {45 a 53) 16 4 37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los huesos
16 TumoPfiS no malignos o cupo carácter maligno no está y de los órganos de la locomoción (161 a 165) 1

especificado {54 p 55) 1 A8 Debilidad eongénita, vicios de conformación eongénitos.
17 Reumátismo afónico p gota {57 y 58) nacimiento prematuro, etc. (167 a 151) 13 1
18 Diabetes asucárada {59) 1 39 Senilidad (152) 13 4
19 Alcoholismo clónico o agudo {75) 1 40 Suicidio (153 a 171)
20 Otras enfermedades generales p envenenamientos eróni- 41 Homicidio (172 a 175)

eos {56, 60 a 7/, 76, 77) 4 42 Muerte violenta o casual {excepto suicidio y homicidio)
21 Ataxia loeomotric progresiva y parálisis general {80 176 a 198) 4 3

USS) 1 1 43 Causas no especificadas o mal definidas (199 y 200) 13
22 Hemorragia enebral; embolia o trombosis cerebral {82) 27 3 TOTAL...........................321 68
23 Otras ^enfermedades del sistema nervioso y de los órga-

Mfi de\los sentidos {78, 79, 81, 84 a 89) (**) 6 3
24 Énferhiedades^ del coraeón {90 a 95) 30 3 (*) Tuberculosis de las meninges 3 3
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio (96 a 103) 12 4 DE ELLAS (**) Meningitis simple 2 1
26 Bronqiiitis {106) (***) 24 6 Bronquiiig crónica 7 2

alumbramientos
Seneillos
Dobles
Triples o ti^ás

MATRIMONIOS
De soltero soliera
De soltero ÿ viuâa 
De soltero ti divorciada 
De viudo ^soliera 
De viudo íf ^viuda ' 
De viudo p Aivoreiada 
De divofeiado y soltera 
Ds divoreiddo p vi^da 
De divoreiddo p divorciada

PiO- 
vincia

Capital Pro- 
vircia

Capital Pro
vincia Capital

De menos de 20 años Varones 1 De 60 y más años Hembras
624 77 > Hembras 6 No consta Varones

6 3 De 20 a 24 años Varones 26 6 > Hembras
> Hembras 36 6

De 2b a 29 años Varones 30 4 DEFUNCIONES
> Hembras 23 4 Solteros Varones 72 17

71 14 De 30 a 34 años Vorones 14 2 > Hembras 72 14
3 > Hembras 8 3 Casados Varones 61 14
1 1 De 36 a 39 años Varones 6 3 » Hembras 34 6
6 > Hembras 1 1 Viudos Varones 33 5
1 Ds 40 a 49 años Varones 3 > Hembras 63 9

t Hembras 6 1 Divorciados Varones
De hO a h9 años Varones 1 > Hembras

1 1 > Hembras 2 1 No consta Varones 4 2
De 60 p más años Varones 2 í > Hembras 2 1

Logroño, 30 de abril de 1936,—El Jefe de Estadística, Francisco del Campo.
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AÑO 1936 Provincia de L groño Mes de A B RI

' •

/

Nacimientos .
Cifras absolu- Defunciones . , 
tag de heckes ' Afatrimor'.ios . .

Abortos. . . .

Natalidad, . .
Per 1.000 ha- Mortalidad . .

hitantes . . Nupcialidad . .
' Mortinatalidad .

_ .. , , 1 Prnrittf.ia

Pro
vincia

Capital
Î

Várenos..............................
Nacidos. Hembras........................ .....

Total . . . .

Nacidos muertos . .
Muertos al nacer . . .

Abortos Muertos antts de las 24 h.

Total , . . .

Pro - 
vincia

Capital

■ )i ■ -

Pro
vincia

Capital

473 
244
109

27

2‘26 
ri7 
0*52
0*13

2

48 
19

9

V65 
T24 
0 49 
0 23

09.440

264
209

36 
■ i

c

«3

Va onés . . 'i. ... 
Húmbrais . . '........................ .....
; Total. . . .

áefin año. . . . ..
'■ i - 

Aíeuoreg de 5 años........................  
De 5.y más años . . . . . 

lVó consta. , ;..............................
Total. . . .

En éftablsoimlen-1 MenC')‘fS de 5 años 
tos benéficos | Dfi 5 y tnás años

’ * • Total. . . .

En esiábleeimientos penitenciar.

129
—HL 

244

39

69
174

_£
244

17

28 
20
48 .

6

8
40

48" ‘

13

473

20
2

________

8

. 1
Población de ío. . {

-■ 1 Capital, .t . 38.848 27 9 17 ' 13

_ . «r- . .rt". -_■ -■ -- • ..............■-. «.afc . -.. .

Defunciones clasificadas çpr ç^s^s d<g ?

‘ i ::bMa7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Fiebrè tifoide^i y parati/oidei^ (t y 2)
Ttfus exantemático (5)
F»rMc|a (^7 ' ’
Sarampión {7} ' '
Escarlatina (<j)
Coqueluche (5)
Difteria {10)"’ . ■ »
Gk‘ipei(ÎÎ)
Peste {14) i^U :A\ ?
Tubcr^ulèeis del aparato respiratorio (23)
OtrasitutHercupsis {24 a 32' (*/

h''»**-’’' '■ ■
Paiuaismo {Malaria) (38)

,v'A

Olrasvnfiprineiadef! iii/eheiosÁi^^^-xtr'a^itaoiai (4,5, 1^,

15
16

17
18
19
20

21

13, 15 a '>2, 33, 35 a 37 39 a 44)
Cáncer y otroi tumores ma^iynos {■^ a'53) ' )
Tumores no malignos o cuyo carácter v maligno no está 
especiicado {54 ÿ 55) ' ' • ® '
Reumatismo irónico p gofa {57 y 58)
Diabetes azucarada {59) v '
Aleoholisma crónico o cgudo {75) í
Otras ^enfermedades generales y envenenamien'os 
cos {5ií, 60 a ^4. 76, 7?) ‘
Ataxia locombtrif progresiva y /senáUsis g^irt^aPfSO

i è. j
Hemoitragia cerebrfat,- embolid o trombosis cereb^'til {82) 

23 *^Tf(^s fŸif^rmfdades jiel sistema niírvifíso y de los órga
22

nos de îos senèf^dos {78, 79, 81, 84 a 89) (♦*)
24 Enfer nedade^ del coraeón {90 a 95)

Qtr(2s pnjermeidadfs fei Scarat , ctr'‘ù^ato^ io»’{96 A 103)
Dron^itis {106) (♦**) » t y

25
26

Pro
vincia Capital

!

1

8
' •

V,

1 i'V
0 \¿

1

'-12- ’ 4^-
•’ -6 • ■

O V

1
f.R

3 •p .r'

12 4

1 1’
1 ■ í

1 «• >.v

Mi) - .ii ■:

■ ' 4’ V 3\

13 i' 84

11 1
TT ■ I) -

9 4
- 22^^. 2 : L<i

‘j

r .1 i/)

4-qfc 4

h Pro
vincia Capital

27 Neumonía (/¿7 fl ^109) 26 6
25 Otrag enferti^edades del aparato re^pírdiorió excepto

tuberculosis {104 y 105, 110 a 114) 8 1,
29 Diarr ea y ení eritis {119 y 120) 16 í
30 Apenaicitis {i 21) fe

31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares {124 ú 'i •

a 127\ 3
52' Otras’’ enferm.rdadea del aparato digestivo {115 a 1I8,

f /22, I23f12t y 129) 8 1.
55 Nefri is (130 a 132) 10 MI 

» t 

s* t

34, Otrasïenfermitda ies del aparáttr uHnari^y fet aparalo 
fenifâ^}33Â 135) > ' Al

ai k

35 8epii6iemia e infecciones puerperales (140 y 145) v r-> -

35 Otras tpfermt dades del enibaraeo. del alumbrcrniCñtpf p ! r.x

37
del estado pu^ 
Enjerine^adei

á 1^4,1^5 is^ ■ ; : “7
de la piel, del tejf’do C^ulür, de los hùfoè

-
* * >.

í

A.v

ti

y’de lis órgan 03 de la loGomóéión Cthí 'a 155) ' Ô1

S8\ Debi^ dad coiig^itii,'vicios di’'c> ñfdhñációh cohgé/íitos. Wé- ’ X óS

nacimienio vrím 'iuro, etc (157 a 151) * , 8 t -

39 Senilitiad (15 ib' \C) e-vv tiOt.it»' 12 ■ wtti'A 
> •

\ -

40' Suicidio í 153 a 171) . (^ > VI

«! Hom-Hdfo (P '2«175j " • 'él 
’'\V

42 ¡ Muen fí violen :'2*6‘ dff5Ódr’ (r:t^r7l?ir^sWs^ y h^mici fif
•-rt'-\76 a 1.9fe) 4

43; Cau ds no esp f^^clidiis^b^’mífl d^^.idd^s (Y99 y^200) *12
i t 

f .-«) V A,..A « • . W. . “4^

T ’ 0 ' * « It ' * it ' • >

0 d (*) Ttj&crcÁTnÁ'í'fi'í 4 2 ‘
DE

0

is!’
(

,**i Meningitis simtít'e ' ‘ , 3 
k/’ï

1
2 mi

- **

iatiaaOi . i
1 b1 n:y ;

Sencillos !
Dobles ’
Triples o más

- M

An' -V

MÁTRliÍ^)N10^'' 

De soltero p sdíbera '. v i* n 
De solteiro o viu^a ‘ -i AwtM 
De soliei-o 3 divorciada < n 
De vitido y \soliéra 
De vitado y {viuda 
De viudo y ^divmciada 
De divo^ciddo y soltera
De divoreii 
De ditíúrcit t

do y viáda Ar- A\ 
doiy divoreiadh

Logroño, 30 de

Pro
vincia

Capital

494 :
3 \ a i

1

1 ty )A

104 16

4
l l

!'la:- í>"> !
: _____ ' • ;

Dofmcnos í'éTTTafí s

D¿i20 a 24 años
h ñ

De 2&^ 29 eifvs 

J -nDe 20kt 34 oñ(fs

‘ De 35 a 39| a^os 
‘ De 40 a 4^ años

'A De bO a 59 años

De 60 p más años

Varones

íí-c Vt^arones 

-l^lf.,fnbras

■ renes
«.X4 w Siembras 

rA*A« arenen

Hembrra

■'^'Varones 
Hembras 

< f'^arones 
Hembras 

p v' ,v. 'barones 
‘<^'e'>^,Hemb'aí

mayo de

"Vrô^ 
vi cia

Capital

1
'9-

30

54

16

6

2

«e3
f<‘ içMâ

<7
içàS|

i laliqaO 

De^O y m( 
NoWc'nst i i

-oi4 
•Ion hr

1S' ños

sa j
VS U'c Hembras

DIPUECIONES
rros

Pro- 
vincla

Capital

'3 Al

<6
e8 «f)Ql

<2
ea q/A

«1
A Ï. Mí

Ca^Ÿtdk^

rtuJo^

Dhi^^ciadoo

>,eRn P’ V eSc
>

No Cori,sta 
¡L I

r. Silt t Me «.<3

6 
Í
G

1

indu

FarowÉí
Hembras

Varone^s
Hemhrat
Varones

Hembi*at ’í

-.1 e
49 VI 8
49 ' 8
50 ' 15
23 ■ '8
28 5

Hembfal'^^^ '- " 
a> -

Ab OE ,oûüigoJ

A\

4 . n 
. iCi ^vV

iK o>w»<s -A

>sto'5ítJ aü
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Ayuntamiento de Santo Do
mingo de !a Calzada

2078
Extracto do acuerdes p^ira ru 

pubír^ciÓQ en el Boibtin Oficial 
eegúü ordena el riícn ■ 65 d >a 
Ley Municipal.
Sesión de 4 de dicio’* d 193'5

Vista la instande J V?!-’ 
gañón y otro se^' ierda ant rizar 
las tomas al abahtarií’sdo d la? 
calles del primer ‘ramrJ previne 
loa requisite? que pe xpropir. 
Se acuerda dc'istir d' la •”»'’ta del 
Peso Viejo abriendo púb i'>o 
por el mismo y ex'gl^i’do ía ? r n- 
tas. Seaprufban los n’ieqos de 
condiciones para anla«tflr os 
puestos núb’ic-'^s y el arb‘tr?o d^ 
venta de oordos. S * acuoi'da eo' 
licitar autorización lara que con
tinúe en 10 < é timos li^ro el arbi
trio de vinos y el reconocimiento 
sanitario del mi'^mn, Se entera 
de haberse remitido al Tribural 
Económico la copia del .''Xnedien- 
te e» la reclamaci'^n de D. M Ba
tanero y otros, acordando pedir 
informe al letrado don F, Macua 
sobre el mismo. Se encarga el 
Alcalde dicte providenci-^ de apre
mio por contribuciones especiales 
del primer r^raal. Se acuerda 
exigir fianzí de 2.000 pesetas al 
agente ejecutivo señor Redondo y 
que pp se le entreguen recibos 
por imparte superior. Se aprueba 
Irt relación de pagos número 36.

Sesión del 13 de diciembre de 1936
Se acuerda contribuir coa 50 pe

spitas para m corsé ortopódieo 
para Antonio Gil. Se acuerda 
abonarlos? servicies al tempovero 
J. Oohoa a razón de 120 pesetas 
mensiiales. Sé aprueban los plie- 
gos'de condiciones para subastar 
los Mtsúdes de pobres y el servi
cio dé yugadas. Se anula la sus- 
pen^ón de oposiciones para Ad
ministrador de Arbitrios aco’’d’?da 
en 20 d'e ùeviembrê último. Se 
aprtfeba la ré’aoión de pjigoB y el 
movimiébto dé fondos.
Sesión del 18 de diciembre de 1935 

c4*
Se aprueba el presupuesto or- 

dinario municipal para 1936 en ■A--.' ■ ‘
258.000 pesetas y votos de gracias 
al Alcalde y al Intcrveator. Se 
aprueban las Ordenanzas de arbi- 
trios para 1936. Se con 'edep 25 
pesetas para viaje el Hospital de 
Macfrià a'Ricardo Aceña Az-fra. 
Se eótera^'de la resolución del re
curso de den Benito.Domingo Ro
mo anulando la liquihación, acor.

d;-ndo d si-itír d V re ur ir on ra 
ella. S • a; i'uoba b- rcb’ción be 
pagos rúmero 37.
Sesión del 27 de diciembre de 1935

Se concedo la vecindad a Anto
nio Rioj». Se entera de las adju- 
dlo cionea de loé r^matef» de yu
gadas a P. Villar ^jo en 14*75 por 
unidad; de h''=b='’' quedado d^ sifr. * 
t j í l di u í dé pobreíí',' qu * ;
Sí « 23 pí-set&s j or u r- ;
d:;d y dr f que bsi;. desier o ’ 
ei d*^ venta-ó A oerioe, q sf; vi- i
VM'íí V r m K- e*'’ 3.500 p'•8 t ?. I 

Se acuerda eubpstc ' arbi^r?^* de 
Ou pación de 1« vía Mjb-ie^ en | 
1.000 ; -setas y de irdu'^iri- s es- | 
llejer. 9 en 1 500 peseta.^. Se j 
acuerda ‘ temporero i
P ulino (Jdileje en ol Fielato por ; 
no S I üíoviario. Sc üá de bsja > 
en a Rinda a Luis Baltanás a pe- 
tición propia. Se acuerda con- * 
feccionar el Padrón dividiendo el .

. • itérmii.o <1 las 5 í^eccioces que se ; 
indican y * noargando cada una a j 
los Agentes que se señalan. S? ' 
concede pef’miso do un mes rl I 
Conor jal señor del S<>l«r El Al-J 
CfllJe dá cuenta d? haber emplea- ; 
do fi todos los obr i '-'S pE ;ado8 en 
bs obráis de los Huartes ■^^on mo- I 
tiv^ de la Nochebrtena, lo que e9 ¿ 
aprueba. S^ autoriza a la Aloai- ; 
día para 1« snroba ióu de facíurts 
y poderlas satisfaz r antes de 31 ; 
del actuel. >. 4

Santo Domingo de 1« Oalzadc, i 
15 de junio de 1936.—El Alcaíd :, j 
W. O’lero.—El Seoretaric', Víot- r , 
M. Zaldo. I

,-------- -------------------------
- i

Comisión Gestora del ; 
■ Hospital Militar de ;

Logroño j
ANUNCIO 2123 j

El día 10 de julio próximo a bs j 

once horas so reuiitrú esta Comi- 4 í 
sión para tratar de la adquisición/j 
do artioub^a con destino al Hospi- ■ 
tal Militar de Logroño. )

Los plazos de eotrega y pliegos j 
de bases técnicas y legales están 
de manifiesto al púb’ico todos los t 
días laborables de once a trece en 
ja Societaria d: la Comisión, sita 
en el Esiuble nraí en to citado.

Las cputii des a adquirir figu
ran en los anunciob colocados en 
la Alcaldía y Hospital Mili ar.

Logroño, 20 de junio de 1936— 
El Seore ario^ Alfonso Llórente.

IMPSRMTA DDL OOMBBrlO. — LOSfiOf O
* Á ’A

Administración de «Justicia
EDRTOj/, 2113

Don Mfiuuol M. Gargaiio, Juez de 
I -‘•rucción de ésta Ciudad de 
Alfaro V éu Psrtidó,
Por r 1 pres-^t# edicto hogo 93- 

ber: Queexpediente que ins
truyo a fin de hacer ef o»iv ; í^n^. 
iá Vi» dx 3 pr r-io íi irít. dx.< n 
t’ y eh\ o p Hi'í 8 i»n Fpte 'r >4 
Excncc. Sr. G bs n ;: dp 
prov.'nc«a .'?i v/ eu <» doeat^iQiuJí d 
du'' L * '■ Arañil lÎA*:? M b ro, 
‘ U - • A' ' -3 •; • ùlî;6-’ y 

> - t/ il • 

H" gun ’a ,snb,s Li , I bie^^-j^ j rn^-. 
'b«rgfîd(;B com ¡c VbP\;^.Ptr ifid 
úe dii:b ’ ‘^eñ ' y que sp d s-^ribi n, 
a?.i: , 

. - 1 r* « ' 

tUna grada seo/bradora. ,.Un 
'’rad. . ü(ia.ra.*.trf. Y u*; b'^isî'- 
CÍP. To 19 Pli-? en if facto paix do 
d a 0 j lîs ' r V - iô ; T - 38 do s 1 j saq 
teriores objetos pericia It .ei;,te en 
la cantiijad de ^lentp cincuenta 
pesetas». .

Para si acto de ’¡a subai^ta que 
bndrà lugar en la Sala Audiencia., 
do esti Juzgado se ha señalado el 
día diez de julio próximo y hora 
de la una de su tarde, previnién
dose que p&. - to?»Hr parte ¿u; la 
misma deberán los li Jiadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado^ o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento 

*de la tasación y que no se admiti
rán posturas^ que no cubran las 
dos lerçejras paries de la misma 
í’on la rebaja del v.-intioinco por 
cierno por ser esia la 8.*gm\da en» 
basta.

Dado en Alfaro a veintidós de 
junio de mil Dovecientca treia’a y, 
seis,—E./ ManUvi M. Gargt ilí .—El 
St'Oreu i., J «cibt./ Marín. ».

2118 
Doq Gonzalo Oc^n F-.<p<.vdez,:, 

Juez Municipal de El Rodal, pro
vincia de Logroño, partido de 
Arnedo. ' ‘ '
Hago saber: Q.e hallándose 

vacanto el cargo de Scorolario y 
suplente le -’sto Jnzgido Múníci- 
pal, se anuncia su'provisión por 
el presente edicto^ a oorourso de 
traslado entre Seor taríos de la 
categoria C conforme a lo dis-' 
puesto en e' artíou o sexto del 
Decreto de 31 de eroro de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1956 y 
demás di9poa!oi?'?es compiém#* - 
tariss. Las dO iciíu Ses debida
mente reintegradas se dirigirán »<1 
Biflor Juez de 1.* Instancia de ; 
Arnedo por término de treinta 
días, contados desde la fecha de

i"í^wyi|ón>8 efte as un ció dp 
*P' MadJd» y Boletín 

Oficial ? j.-í'-s provincia.
S3 ha íe quo el número 

de habi’^ntps de derecho según el 
úhimo Cenao ^’s de 451 y I?) plaza 
de reí rancia po ti no uíás dere
chos q”e ■q.M qu^ "eñsla el «r®nc< l 

. v .-t 'ílÍA 

V’g nfe.
E; Reda , 25.do junio de 1936.— 

E» Jo- z Mu i'é'ónq Gonzalo Oróq.
■' ' i

■ - r* -- - r? ■ - U

•> 1

ANUNCIO 2087

H tííéndnge vacébt» el cargo de ’* 
Di noíífario d M ’Ayú«'áMuníb r or - 
dilui ióa vnlííhisria del que la 
d áFetbpf’ñ'ibs, s.4anuficía a’ públi
co por esf'héio de ocho' días-, a 
oo’^tar fUsde qué aparezca Inserto’ 

’^a el Boi.fiTiN Oficial.
Lod^spirantept'aTa misma pue-’ 

I den solicitarlo en dicho plazo an- " 
te el señor Alcalde en instancia 
debidamente reintegrada oen arre
glo-?)! pliego de eordifibnes qud 
obr* en la Secretaría del Ayunta- 
mient . «

Camprovfn 20 do junio de 1956. 
'—El Alcalde, Damiciano Ibáñez.

. EDICTO 1984

Habiéndose fornum do por la Jun- 
talde Conciliación de esta looali- 

el Repartimiento del Arbitrio 
8fV)re los oro inotos de In tierra 
pirá el factual ? ño do 1936, se ba
tía expuesto al público en la Se- 
erfetaría del Ayuntamiento para 
que durante el pl .zo de 16 días a 
partir del de hoy, pueda ser exa- 
m^cado por los contribuyentes y 
pi|eseuten.ks reclamaciones que . 
oonsidt ren justas. ' 

íG Hormilla. 10 de jumo de 1956— 
Eí Eulogio Feimández

{} ----------------------------

EDICTO 2089

DoUjOrigpnÿ^lipap Negueruela, , 
Aloafde-Pr aid.míe de) Ayunta- 
¡ iíeútó do esta villa do Casa- 
larreb à.
Hag ) saber: Que por el Ayun

tamiento de mi presidencia en se
sión doídía 14 del corriente mes, 
se acordó nombrar Agente Ejecu- ' 
tivü de esta Corpóración a don Ci
ríaco Lues m;.'

Lo qub hago púb’ico por medio 
del présente para general conoci
miento y efectos legales, según 
dispone el vígeote Estatuto de 
Recaudación.

Casalarreina 20 de junio de 1936 " 
—El Alcalde, Gregorio Salidas, '

SGCB2021
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Ayuntamiento de Quel
2096

Eo virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento y habiéudoBe cum
plido con lo diapueafo en el artícu
lo 26 del Reglamento para la Con
tratación de Obrós y óervicioa a 
cargo de iaa Entidades Municipa
les, se anuncia concurso para la 
adquisición e instalación de un re- 
io| público en el nuevo edificio des
tinado a Grupo Escolar G/aduadr, 
con sujección ol presupuesto y pHe> 
go de condiciones que se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina de todos ios días 
habiles hasta el anterior al en que 
haya de verificarse el concurso.

El concurso tendrá lugar el día 
24 de lulio próximo a las doce ho
ras, en la Casa Consistorial de es
ta villa, ante la Comisión que de
termina el artículo 5.° del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Las proposiciones, extendidas 
en papel sellado de la clase sexta 
(4*50 pesetas) y ajustadas al mode
lo adjunto, se presentarán junta
mente con el resguaido de haber 
consignado en la Depositaría de 
este Ayuntamiento en calidad de 
depósito provisional, la cantidad 
de ciento cincuenta y cinco pese
tas en metálico, equivalente al 5 
por 100 para prder optar al con
curso, y la cédula personal del con
cursante, en pliegos cerrados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante la media hora que se con
cede para la licitación en el mismo 
acto del concurso, haciéndose cons 

¡i Ô tar en su parte exterior que contie
ne una proposición para optar al 
concurso para la adquisición e ins- 
talsdión, per el Ayuntamiento de 
Quel de un relo] público.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don.vecino de......  calle de..... 
número...... enterada del anuncio 
publicado en el Boletín Ofic/al 
de esta provincia del día....  de....  
de 1938, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad 
quislción y colocación, mediante 
concurso, por el Ayuntamiento de 
Quel, de un reloj público; se com 
promete a tomar a su cargo el su- ! 
ministro e instalación del mismo í 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.... . pesetas (consíg
nese en letra).
Lugar, fecha y firma del proponente 

Qyel, a 20 de junio de 1956,—El 
Alcaid^ en funciones. Ilegible.

Dirección general de Carre
teras y Caminos Vacinales
Carreteras - Reparación con 

firmes especiales

Anuncio de segunda subasta

2084
Hasta las trece horas del día 

nueve (9) de julio próximo se ad
mitirán en el Negociado de Con
servación y Reparación <ie Carre
teras del Ministerio de Obras Pú
blicas y en todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de hi Península, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones psra optar a la segunda 
subasta urgente de los dos pro
yectos de obra» de reparación 
con firmes especiaos de carrete
ras referentes a le Jjfatura de 
Obras Públicas de Logroño, cu
yos anuncios de primera subrsta 
se publioaron en la «Gaceta de 
Madrid» de fecha 16 de mayo úl
timo y que celebrada el 13 de ju 
nio actual quedó desierts: siguien
tes: de reparaoióu con riego su
perficial con emulsión asfáltica en 
los ki’ómetros 6r632 al 61‘220 de 
la carretera de Logroño a Zarago
za; y de reparacióo con riego su
perficial de emulsión asfáltica en 
los kilómetros 10 al 17 y 51 al 
51*632 ds la de Logroño a Zare- 
goza; y su segundrt subaata se c(i- 
lebrará en la Dirección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, 
situada en el Ministerio dtí Obras 
Públicas, el día quince (16) de ju
lio próximo a las diez h ras ri
giendo pata este segunda subasta 
todos los demás datos y requisitos 
especificados on los anuncios do 
su primera subasta insertos en el 
Anexo úuico d 3 la «Gaceta d > 
Madrid'^ de fecha 16 do mayo úl 
timo.

Madrid, 17 de junio de 1936. El 
Director general, Luol.-no Yo;di.

—■ --------------------- --------------

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 2120

Ante este Tribunal se ka presentado 
escrito^ por el Letrado don Angel Vi
llar Matute en representación de don 
J^aneisco Gclorreta Conde fechado 
el ^2 de junio actual interponiendo 
recurso coníencioso-administrativo so 
óre resolución del Aguntamienio de 
Nájera por la que se destituyó en el 
cargo de Alguacil Municipal a men
cionado señar Galarreta Conde cuya 

tramitación se verifica ecn arreglo a 
la vigente Ley municip ii,

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuiieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 23 de junio de 1936 — 
£1 Secretario del Tribunal, Antonio 
/iuie.— V.^ El Presidente del 
Tribunal, Tiliherto Arrontes.

- -----------W 
í 

láuBstncMíli " ■ ‘^ .1

EDICTO 2095

Don Fermín Sagasti Ganuza, Pre
sidente de la Junta General del 
repartimiento de utilidades de 
este Municipio de Agoncillo. • 
Hago saber: Que formado por I 

la Junta de mi presidencia el Re- Î 
parto de Utilidades del año de • 
1936, queda expuesto al público ! 
en Secretería por espacio de 15 | 
días, durante Jos cuales y tres i 
más, podrán presentar los intere- i 
sados las reclamaciones que crean | 
necesarias ai mismo, ante esta I 
presidencia, no siendo admitidas 
las que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concreta?, 
precisas y determinadas.

Lo que so hace público para ' 
coDocimi'cto do los contribuyen- | 
tes del pueblo y forasteros. í 

Agoncillo, 22 de junio de 1936. | 
— El Présidente, Fermín S gastí. j 

2080 : 
Don Pedro Az ifra Lacalle, Alcal- 

de Presidenta del Ayuntamiento 
y Junte Poiicisl de Bobkd Ha. 
Hago iaber: Que debiendo pro 

cederse según orden de la Supe- 
ríorida 1, « lu depuración del ar i- 
llaramiento do Hnoas rústicas de 
este término municipal, en vTlud 
de la deficiencia en que estos do 
oumentos se encuentriin, haciendo 
uso de les atribuok nes que me 
están conferidiis, he dispuesto: 

Que los contribuyentes que po 
«ean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en esta Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
un mes, relación o declara 
cióo jurada de todas las fincas rús
ticas que posean en la que se hará 
constar los extremos siguientes:

1 ." Pago en que radica la finca 
ü fincas.

2,® OJfíso de cultivo. 
3 .® Categoría.
4 .° Oabidad en la medida usual 

y su equivalencia ai sistema mé
trico decimal.

5 .* Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venía.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente carti’ls eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dsrá lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 46 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general oonocimientc.

Bobadilla a 19 de judo de 1936. 
—El Alcalde, Pedro Azofra.

Obras Púolicas
Provincia de Logroño

2104 
Visto el resudado obtenido en la su

basta de las obras de riego superficial 
con betún asfáltico para conservación 
del firme en los kilómetros 321 y 322 
de la carretera de Taracena a Fran
cia, provincia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los únicos postores don Melquíades Ve 
lilla Puentes y don Concepción Jimé- 
nee Ortigosa, vecinos de Logroño y 
Hincón de Soto respectivame nte, quie
nes se comprometen a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto, y en los platos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de la con
trata por la cantidad de 7.409^27 pe
setas, que es igual al presupuesto de 
contrata, teniendo los adjudicatarios 
que otorgar el correspondiente docu
mento de contrata ante esta] Jefatura, 
dentro del plato de un mes a contar 
desde la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia de 
la presente resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Logroño, 22 de junio de 1936.-^El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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